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SECRETARÍA-.  San Juan de Pasto, 13 de marzo de 2024. En la fecha doy cuenta a la 

señora Magistrada PAOLA ANDREA ARCILA SALDARRIAGA del presente proceso, el 

cual regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Sírvase 

proveer. 

 
 
KAREN LUCIA CASTRO ORTEGA  
Secretaria 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SALA UNITARIA LABORAL 

 

San Juan de Pasto, 3 de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe Secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la H Corte 

Suprema de Justicia, en providencia del 28 de febrero de 2024, mediante la cual se acepta 

el desistimiento del recurso de casación interpuesto por el recurrente contra la sentencia emitida 

por esta Sala de Decisión Laboral el 12 de mayo de 2023, dentro del asunto de la referencia. 

 

En consecuencia, devuélvase el expediente al Juzgado de procedencia para que continúe 

con el trámite correspondiente relacionado con la liquidación de costas impuestas en 

primera y segunda instancia, según lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Sin necesidad de firma - artículo 2° inciso 2º Ley 2213 de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PASTO – SALA LABORAL 
 

HOY, 4 DE ABRIL DE 2024 
 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS ELECTRONICOS  
 

 

 
  _________________________________________________ 

KAREN LUCIA CASTRO ORTEGA  

SECRETARIA 
 


